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Fechará A ^ftlora

decreto ü. DE C. N9

VISTOS:

Lo solicitado el Sr.por
Técnico de la Facultad de Ciencias; 
Facultad de Ciencias; el 
1991
Trabajo por

LISANDRO CELEDONIO MONSALVES MIRANDA,
el informe favorable del Sr. Decano de la 

contenido del convenio de 
por medio del cual se pactó con dicha 

mutuo acuerdo
fecha 19 de diciembre de 

persona el término del Contrato de 
de las partes; lo establecido en 

Articulo 12, N9 i; y teniendo presente lo dispuesto 
90-242 de fecha 11 de junio de 1990

i

la Ley 
en el Decreto U. de

19.010 
C. N9 

la Corpora-en los Estatutos vigentes de
ci ón,

DECRETO:

Acéptase poner término al Contrato de Trabajo a Plazo Fijo de don LISANDRO 
CELEDONIO MONSALVES MIRANDA, Técnico D.N. de la Facultad de Ciencias, por 
mutuo acuerda de las partes y a contar del 19 de enero de 1992, de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 19, N9 1 de la Ley 19.010 y a

según documento de fecha 19 de diciembre

19

lo convenida con dicha persona 
de 1991.

Ciencias comunicará por escrito al 
la Dirección de Personal a la

de la Facultad deDecanoEl Sr.
interesado lo dispuesto precedentemente y 
Inspección del Trabajo de Concepción.
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SrHrHr;
CONCEPCION, diciembre 24 de 1991.-
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la UNIVERSIDAD DERectV dMUÍÚST0 PffftdoDecretado por
CONCEPCION.

ALVAREZ NUREZ
^"secretario general

MRG/GAJ/CBM/etv."


